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dación de la sociedad y provi-
dencia recalda, cuyo tenor es
el siguiente:
ACTORES: FERNANDO PA-
TRICIO PONCE Y MARCIA

QUITO + MARTES13 DE JUNIO DE 1995

— CITACION: Con la demanda ”
del bien inmueble referido en el
numeral uno de la claúsula se-
gunda. QUINTA.- PRECIO.- El
precio de los derechos y accio-
nes vendidos lo pactan en la-

Patricio Ponca y Marcia Ponce
Tejada, reúne tos requisitos le-
gales; en consecuencia, se la
acepta al trámite especial. Pu-
blíquese Un extracto de la indi
cada liquidación de bienes por
la prensa, en uno de los perió-
dicos de mayor circulación que
se editan en esta localidad a
fin de que en el término de 20
días las personas que crean
tener derecho, se opongan a la
misma. Agréguese al proceso
los documentos presentados y
notifíquese. f) Dra. Beatrlz
Suárez, Juez.
Lo que comunico a usted para
los fines legales, previniéndole
de la obligación que tiene de
señalar casillero judicial para
posterlores notificaciones de

 

propuesta por el actor Edgar
Trajano Tapla Maldonado, en
contra de la demandada Mirlan
Fernanda Encalada Sánchez. :
Trámite verbal sumario.
JUZGADO SEGUNDO DE LG
CIVIHL.- Latacunga, mayo 15 de
1995; las 10h10.
VISTOS: Avoco conocimiento
de la presente causa, en lo
principal dispongo: La deman-
da que antecede es clara, pre-
cisa y reúne los requisitos le-
gales. Tramíitese en juicio ver-
bal sumario.- De contormidad .
con la deciaración rendida pa.
el actor en la que manifiesta
desconocer el domicilio o resi-
dencia de la demandada MI-
RIAN FERNANDA ENCALADA
SANCHEZ,cíitesele a esta me-
diante tres publicaciones porla
prensa que se editan en esta

R. del E.
JUZGADO VIGESIMO DE LO

CIVIL DE PIGHINCHA.
CITACION JUDICIAL A LA”
SRA. MARÍA PIEDAD CAJA-

HUISCA CUENCA
ACTOR: LUIS HUMBERTO
QUISHPE ALMACH!
DEMANDADA: MARIA PIE-
DAD CAJAHUISCA CUENCA
CUANTIA: INDETERMINADA,
Art 109 del Código de Procedl-
miento Civil, reformado me-
diante Ley 43 publicada en el
Suplemento del Registro Ofl-
clal N* 256 de 18 de agosto de
1989, causal 11va.
JUZGADO VIGESIMO DE LO
CIVIL DE PICHINGHA.- Quito,
26 de ebrll de 1995; las 08500.
VISTOS: En virtud del sorteo
realizado avoco conocimiento
de la presente causa en mica-
lidad de Juez titular de esta Ju-

 

 

 

ELO “IRENE TEJADA ANALUISA. suma de cuatrocientos mil su-
Quito, JUICIO; LIQUIDACION SO- cres que el señor Fernando
= Las CIEDAD-CONYUGAL MUTUA. Patricio Ponce declara recibir
nanda Nro. 726-95-ECAD de la señora Marcia Irene Teja-
recisa TRAMITE:Especial. da Analuisa en dinero efectivo
alsitos CUANTIA: Indeterminada y de curso legal no tenlendo
eman- LIQUIDACION SOCIEDAD nada que reclamar en los pos-
nario. CONYUGAL... SEGUNDA.- teriore por lo que transliere en
opla a ANTECEDENTES.- uno) El se- favor de la compradora el do-
a Ber- MARIO DEL JUZGADO for Fernando Patricio Ponos y minio y posesión de los dere-
Y jura- Dp DE LO'CIVIL DE Pi- Señora Marcia Irene Tejada chos y acciones vendidos con
Y y de Analuisa son legales propieta- todas sus entradas y salidas,
yesto rios del inmueble signado con usos, costumbres y mas dere-
go de el Nro. 21 de la Supermanzana hos anexos. El señor Fernan-
pone B-5, Manzana “N" del Sector do Patricio Ponce expresamen-
da por *B" del Programa de Vivienda te 88 reserva el derecho de
diarios Carapungo, parroquia Calde- usufruto vitalicio sobre los de-
Ue se rón, Cantón Quito, provincia de rechos y acciones que vende.
dblica- Pichincha.. TERCERA.- ACTI- SEXTA.- CONSOLIDACION-
diando VOS Y PASIVOS DE LA SO- En consecuencia la señora
menos CIEDAD CONYUGAL. Constt Marcia Irene Tejada Analulsa
Notiff- ' Tuye activo de la sociedad con- queda como única y exclusiva
dal se JaAS _ yugal el bian Inmueble referido propietala del inmueble signa-

y doscrio en la cláusula anto- dd con el Nro. 21 de la Super-  *
Boada y SEXTO DELO Ct LIA lo existen pasivos. manzana B-5, Manzana "N" del

VI DE PICHINCHA Pola:Sadhdr Sector "8" del Programa de.vi-*
miento EXTRACTO. Fernando Patricio Ponce ven- Vienda Carapungo, parroquia
winién- en conocimiento del gy y da en perpetúa enajena- Calderón, cantón Quito, provin-
» sofia general el juicio de ón en favor de la señora Mar- la de Pichincha. PROVIDEN-

PU anyuall propuestoporFar. eono TejadaANENA.'CNYUJGP yes r Fer- .n

Y Ph icio Ponce Marcia cincuentapor ientoen nal Quito, 2 de marzo de 1995.-
Irene Tejada Analulsa, con el cepto de le corres- Las 09:00. La demanda de
extracto|de la demanda, liqu- ponden en la nuda propiedad 3PYobatión de la liquidación y

| REPUBLICA DEL ECUADOR
SUNA OSTerintenDencia DE COMPAÑIAS

NICA-
MEN

IOINA- DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO
Al DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS

maña DE LA COMPAÑIA “INVERSIONES

A, FERRAZANOS.A."

ANDA:

wla de hh, 7 . A ca”
10 $e comunica al público que la compañía "IN-

VERSIONES FERRAZANOS.A.” aumentó su
uo tapital en S/ 3'000.000y reformó sus estatutos
as por escritura pública otorgada ante el Notario
apio Vigésimo Cuarto del cantón Quito el 12 de di-
'tráme. tiembre de 1994. Fue aprobada porla Supe-
» tras: intendencia de Compañías mediante Resolu-
AÑAY tión N* 95.1.1.1.0740 de 28 Feb. 1995 y se

pl inscribió en el Registro Mercantil del cantón
Po puito, el 01 de junio de 1995.
aperct Fl capital actual de S/ 5'000.000 está dividido
paria n 5.000 acciones de S/ 1.000. Y el autoriza-
de los Jo de S/ 10'000.000.
dortmi ]

el An. EM

a Nuito, 12 de junio de 1995. fs JUN ES
”de ]

cu

esta Dr. Víctor Cevallos Vásquez
Rogle- SECRETARIO GENERAL

e

señor
Índico 1
no de
0CSso  
 

formidad . s .
! SoJuan anoo ciudad, y en la ciudad de Quito dicatura, En lo principal la de-
SECRETARIO en cumplimiento a lo que man- manda que antecede es clara,

hay un sello da el Ant, 119 del Código Civil completa y reúne lo requisitos
»la/789 y dispondrá de veinte días con- ¿a Ley, siendo procedente el

tados a partir de la última publk trámite en Juicio Verbal Suma:
=— cación para contestar. Tóme- fio, entréguese copia de la de-

se en cuenta ei casillero judi- ' manga que antecede y provi-

clal que señala para sus nolífl- dencia en éla recaída a la Sra.
caciones el actor. Notifíquese. MARIA PIEDAD CAJAHUIS-
1) Dr. Marcelo Escobar Lafuen- CA, A QUIEN se le citará por

- e ueta M medio de la prensa esto es en
au az . de los diarios de mayor cir-

eS SECRETARIO SEGUNDO DE culación de esta cludad de
LO CIVIL DE LATACUNGA. Quito, ya que bajo Juramento

JUZGADO SEGUNDO DE LO hay un sello declara el actor sobre el desco-
CIVIL DE LATACUNGA lv217 nocimiento del actual paradero

REPUBLICA DEL ECUADOR

cha.

comercial.

rente General.
le

neral.nsS
S  Quito, 07 de junio de 1995
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DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION
SIMULTANEA DE LABORATORIOS

PROFESSIONAL PROFFELABORS.A.

Se comunica al público que la compañía LABORATO-
RIOS PROFESSIONAL PROFFELABORS.A. se consti-
tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Vigési-
mo Noveno del cantón Quito el 10 de enero de 1995, fue
aprobada por la Superintendencia de Compañías, me-
diante Resolución No. 95.1.1.1.0768 de 2 Mar. 1995 y
se la inscribió en el Registro Mercantil del cantón Quito,
el 05 de abril de 1995.
1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichin-

2.- DURACION:50 añosa partir de la inscripción.
3.- CAPITAL: S/ 5'000.000,00, dividido en 5.000 acciones

de S/ 1.000,00 cada una.
4.- OBJETO:Su actividad predominante es industrial y

5.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL:
La compañía es administrada por el Presidente y el Ge-

El representante legal es el Gerente Ge-

Dr. Víctor Cevallos Vásquez
SECRETARIO GENERAL
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